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Se viene Ley Uber: qué impacto tendrán 
en usuarios ordenamiento y regulaciones 
Contraloría tomó razón de su reglamento el 7 de abril, y se puede aplicar 30 días después 
de que sea publicada en el Diario Oficial. Expertos difieren sobre ventajas y desventajas. 

Rosa Zamora Cabrera 
rosa.zamoraGmercuriovalpo.cl 

n ciudades donde mucha 

E-: sufre las deficiencias 

de la locomoción colectiva 

y determinadas horas quedalli- 
teralmente “botada” porque mi- 
crobuses y taxis colectivos desa- 

parecen de circulación, sobreto- 
do en la noche, es tema de con- 

versación cómo va a afectar a 

empresas, usuarios y conducto- 
res la llamada Ley Uber, que de- 
beríacomenzaraaplicarseen las 
próximas semanas. 

La Ley N* 21,553 sobre Em- 
presas de Aplicación de Trans- 
porte (EAT) fue aprobada por el 
Congreso Nacional el 19 de abril 
de 2023, pero su reglamento 

debió ingresar tres veces a la 
Contraloría, hasta que ese orga- 
nismo tomó razón del mismo el 
8 de este mes, por lo que su vi- 
gencia debería iniciarse 30 días 
después de que sea publicado 
enel Diario Oficial. 

“Esta es una ley que viene a 
regular una industria que ya es- 
tá defacto, que tiene una cober- 

tura nacional y necesitaba tener 

una mayor regulación, una me- 

jor competencia con los taxis. Y 
por esoes que la pusimos como 
primera prioridad en esta ges- 
tión”, señaló el ministro de 

Transportes, Juan Carlos Mu- 
ñoz, en diálogo con T13 Radio. 

“Muchas veces se nos cues- 

tionó por qué estábamos llevan- 
do adelante este proceso y la 
respuesta es simple: las empre- 

sas de aplicaciones transportan 
personas y nuestra tarea como 
Estado es cuidar de ellas. Nues- 

tro objetivo acá siempre ha sido 
ese: imponer condiciones dese- 

guridad y calidad a las empre- 

sas en beneficio de los usua- 

rios”, declaró también el secre- 

tario de Estado a La Tercera. 

  

“NO ES EL CAMINO” 
Las aludidas han sidocríticas de 
buena parte de las nuevas exi- 
gencias desdela tramitación de 
la ley queregula a las EAT y fija 
requisitos a conductores y vehí- 
culos (ver página). 

Entre ellos, las empresas de- 
ben estar inscritas en un regis- 
tro de la Subsecretaría de Trans- 

portes, al igual que los conduc- 
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tores, que deben poseer licencia 
profesional A2, mientras quelos 
vehículos tienen que contar con 
una cilindrada mínima de 1.400 
centímetros cúbicos y no sobre- 
pasar 10 años de antigúedad. 

Federico Prada, gerente ge- 
neral de Uber Chile, señaló a co- 
mienzos de este mes en un co- 
municado queenel texto defini- 
tivo del reglamento “la autori- 
dad ha elegido deliberadamen- 
te volver acontradecirla ley, ha- 
ciendo cambios menores y co- 
metiendo los mismos errores”. 

Dijo que esta versión “aten- 
ta contra la fuente de ingreso de 
miles de socios conductores, li- 
mitará el acceso a soluciones de 
movilidad utilizadas en todo el 
país y pondrá en riesgola infor- 
mación personal de usuarios y 

conductores”, agregó. 
El ejecutivo recalcó que un 

reglamento con estas caracte- 

rísticas “no es el camino correc- 
to para una industria que mue- 
ve a millones de personas al 
mes en Chile”. 

IMPACTO MAYOR 
¿Sevaalimitarla oferta deapli- 
caciones como Uber, DiDi, Ca- 
bify, InDrive u otras? ¿Sieso es 
así, los precios de estos servi- 
cios subirán inevitablemente? 
¿Hasta dónde la flexibilidad que 
las caracteriza puede coexistir 
con las nuevas regulaciones? 

Aquí abordan estas y otras 

66 
El usuario es el que va a sufrir 
porque se le va a encarecer el 

transporte, siendo esta una 
alternativa muy importante en 

distintas ciudades del país”. 

Juan Pedro Sepúlveda 
Académico y experto en 

transportes USACH 

interrogantes Louis de Grange, 
decano de la Facultad de Inge- 
niería y Ciencias de la Universi- 
dad Diego Portales yexpertoen 
transportes; el director de Movi- 
lidad y Políticas Públicas del Au- 
tomóvil Club de Chile, Alberto 
Escobar; y el académico del De- 
partamento de Ingeniería In- 
dustrial e integrante del Centro 
de Investigación Smart City Lab 
de la Universidad de Santiago, 
Juan Pedro Sepúlveda. 

De Grange, presidente del 
Metro de Santiago entre 2018 y 
2022, ha seguido las alternati- 
vas de la tramitación de la nor- 
ma, y señala que entrella prime- 

  

Por fin se legaliza y se regula- 
riza un servicio que existía 

hace varios años, que todo el 
mundo utilizaba y que sin 

embargo era ilegal”. 

Alberto Escobar 
Director de Movilidad 

Automóvil Club de Chile 

ra versión del reglamento y la 

definitiva se incorporaron algu- 
nas modificaciones referidas a 

la estructura de propiedad, nú- 
mero de conductores y vehícu- 
los, y la relación entre ellos. 

“Pero no cambió respecto a 
la cilindrada, a la antigiedad, a 

la exigencia de una licencia pro- 
fesional y a otros aspectos ope- 
racionales, como que los con- 
ductores no pueden atender so- 
licitudes si van con un pasajero 
aunque esté terminando el via- 
je; osea, hay una serie de res- 
tricciones operativas que perju- 
dican y hacen menos eficiente 

el sistema”, sostiene. 

ELERCURO. 

    

Se está regulando como si fue- 
ran taxis básicos en la década 
de los 90, ese el gran proble 

ma, se está restringiendo la 
flexibilidad”. 

Louis de Grange 
Decano Ingeniería UDP y 
experto en transportes 

“Enla práctica el impacto va 

aser el mismo, un impacto muy 
grande en calidad del servicio 

para los pasajeros y en emplea- 
bilidad para quienes conducen, 
y los más perjudicados vana a 
ser los habitantes de las zonas 

periféricas rurales y en regio- 

nes”, agrega. 

DEBATIDA ANTIGUEDAD 
Por su parte, Alberto Escobar, 

del Automóvil Club, destaca que 
“porfin se legaliza y se regulari- 
za un servicio que existía hace 
varios años, todo el mundo lo 
utilizaba y sin embargo era ile- 
gal, por lo tanto ya es una muy 

buena señal” que opere dentro 
dela legalidad. 

Pero cree que la fijación de 
la cilindrada mínima “es una de- 

cisión arbitraria, evidentemen- 

te, porque deja afuera vehículos 
que pueden ser de menor capa- 
cidad, pero más eficientes, y 
también perdieron la oportuni- 
dad de premiar laincorporación 
de vehículos eléctricos a la flo- 

tadelas aplicaciones” 

También reparaen quelaan- 
tigúedad máxima del parque sea 
de10años. “Chiletieneelparque 
másnuevo de América Latina y la 
antigúedad promedio en la Re- 
gión Metropolitana es de alrede- 
dor desiete años y medio. Pero 

hay zonas con parques más anti- 
guos, por ejemplo Arica y Parina- 

cota, con promedio de más de 13 
años. Eso habría que revisarlo” o 

versecomo una oportunidad pa- 
rarenovar los de regiones. 

  

CONGELAMIENTO 

Juan Pedro Sepúlveda, de la 
USACH, valora “la posibilidad de 
contar con unseguro queno sea 
solo paraterceros, sino también 
para pasajeros”, asícomo la exi- 
gencia de que el conductor ten- 

ga licencia A2, “que me parece 

importante para poder garanti- 
zar la calidad del servicio, para 

tener un servicio de conducción 

seguro para los pasajeros de es- 

tetipo de aplicaciones; recorde- 
mos que mucha gente efectiva- 

mente maneja mal, podemos 
verlo de forma constante”. 

No obstante, crítica el plazo 
de seis meses para la inscrip- 

ción delos conductores y el pos- 

terior congelamiento del regis- 
tro por 18 meses. “A mijuicio lo 
que viene a hacer esta política 

es cerrar este mercado, en cir- 

cunstancias que las aplicaciones 

le sirven a mucha gente que 
queda sin trabajo y son una sa- 
lida para generar ingresos para 
su hogar”, plantea. 

El académico plantea, ex- 
perto en transportes y logística 
piensa que como producto de 
esas decisiones, muchas perso- 
nas que necesitan desempeñar- 

seenaplicaciones “no van a po- 

der, al menos, usar esa opción 
de manera legal. A mí me preo- 
cupa el impacto social de las 
personas que no van a poder 
mantenerse en el sistema”.
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(viene del página anterior) 
PÉRDIDA DE FLEXIBILIDAD. 

El decano de Ingeniería y Ciencias 

dela UDP hace ver queson varios 
losfactores incluidosen la nueva 
ley cuya sumatoria impactará el 
empleo, la oferta del servicio y los 
precios de las aplicaciones, entre 
otros. 

Él estima que “las personas 
afectadas por las distintas nor- 
mas -antigúedad del vehículo, ci- 

lindraday licencia A 2-será del or- 

den del 85%” de los conductores 

que hoy estánen el sistema, apar- 
tedelocual “afuturo hay restric- 

ciones muy fuertes para quienes 
desean ingresan al servicio”. 

“Se está regulando como si 
fueran taxis básicos en la década 
de los 90, ese el gran problema, 
se está restringiendo la flexibili- 

dad”, plantea. “La gran ventaja 
quetieneesta tecnología esla fle- 
Xibilidad, que puedanentrarysa- 

lir vehículos y conductores en 
función de la demanda, en fun- 

ción de las necesidades de las 

personas, de cómo está el em- 
pleo nacional. Esa flexibilidad es 

la queseestáperdiendo conel re- 
glamentg 

El experto en transportesno 
conoce otro caso parecido de re- 

gulación a las aplicaciones. “En 
algunos lugares están prohibidas, 
pero en general, donde están 
permitidas, se encuentran muy 
integradas, como en Dinamarca, 
conel metro, los buses y el siste- 

ma de bicicletas; o en México, 

dondetienen espacios especiales 
de estacionamiento en el aero- 

puerto, en los malls”. 

  

  

  

vadora, que se adapta rápida- 
'mentea lasnecesidades de movi- 

lidad de las personas y acá, en vez 
de aprovechar esa innovación 

tecnológica, se está restringiendo 
mirando treinta años atrás y no 

hacia el futuro”, plantea. Él cree 
que las principales exigencias 
“deben estar enfocadas en la se- 
guridadde pasajeros y conducto- 

res, y no en restringir la oferta”. 
De Grange también es crítico 

respecto de la exigencia de la li- 
cenciaA 2. “Creo que másimpor- 
tante que lalicencia es la expe- 
riencia del conductor, y no hay 
evidencia empírica en Chile que 
indique que los conductores de li- 
cencia A2tengan menosacciden- 
tes que los de licencia B. No exis- 
teevidencia, eso es un prejuicio 
dela autoridad de transporte. Pe- 
dir una licencia de mínimo cinco 

años de antigiledad sería mucho 

másrazonable”, sostiene. 

  

IDA DE EQUIDAD 
Alberto Escobar discrepa del ex- 
presidentedel Metro de Santiago 
y del experto de la USACH en va- 
rios aspectos. “A mí me parece 
queel congelamiento del registro 
de conductores, lo que hace es 
equilibrarlo con el de lostaxis bá- 
sicos”, indica. 

En ese sentido, opina que se 

tratade “una política pública que 
debe tender a poner en igualdad 
de condiciones a las personas, 
por muy disruptiva que sea la 
nuevamodalidad delasaplicacio- 
nes”. A pesar de que existen dife- 

rencias, agrega, “evidentemente 
son asimilables y equivalentes a 
lostaxistas, y por eso, en aras de 
lajusticia y equidad, debieratam- 
bién congelarse el parque 

Igualmente, le parece perti- 
nentela exigencia delicenciaA2. 
“Es intransable. En ninguna parte 
del mundoeltransporte profesio- 
nal, ya sea de mercancías y aun 

más, de personas, se hace con li- 

cenciaclase 8, por ningún motivo. 
El Automóvil Club es la mayor es- 

cuela de conductores del país y 
nosotros, a pesar de ser parte in- 
teresada, consideramos que es 
un requisito sobre el cual no de- 
biera haber ninguna duda”. 

Considerando las ventajas y 
desventajas que presenta la ley, 
piensa que es una buena norma, 
que va a servir para ordenar el 
sistema. “Sin duda. Probable- 

mente vaa aceptar algunas mo- 
dificaciones en el tiempo, pero 
creo que cuandose ha tenido tan- 
to tiempo un servicio de manera 
irregular, a la hora de ordenar hay 
que hacerlo con mucha severi- 
dad, y después se podrán ver las 
excepcionalidades y la mejora. 
Claro, tiene cosas buenas y otras 
que podrían ser mejorables, yeso 
es potestad de laautoridad”. 

  

LAS 

En laszonascon menos densidad 

de demanda «y parques automo- 
tores de más de 10 años- se po- 
dríasentir unimpacto mayor por 
lasnuevas medidas. “Enlasregio- 

nes ylasciudades que tienen ma- 
la locomoción colectiva, que son 

  

LICENCIA PROFESIONAL, 
CILINDRADA MÍNIMA DE 
1,400 CC Y ANTIGUEDAD 
MAXIMA 10 AÑOS 

0 La Ley 21.553 sobre Empresas 
de Aplicación de Transporte 

(EAT), también conocida como 
Ley Uber, fue aprobada el 19 de 

abrilde2023 yregulaalasaplica- 
ciones de transporte remunera- 
do de pasajeros y los servicios 
quea través deellas se prestan. 
Tras un proceso de revisión que 
incluyó tres ingresos a la Contra- 

loría General de la República, el 

organismo tomó razón del regla- 
mento de la normativa, que en- 
trará en vigencia 30 días después 

de que se publique en el Diario 
Oficial y que establece en lo fun- 
damental: 
* Las EAT deberán inscribirse en 

un registro electrónico adminis- 
trado por la Subsecretaría de 
Transportes, al igual queasusre- 
presentantes legales y conducto- 
res, quesolo podrán operar enlas 

1es donde estén inscritos. 

*En dicho registro, se deberá de- 

tallar la identidad del conductor, 

delvehículo que maneja y della(s) 
aplicación(es) en las que trabaja. 
Deesta forma, lainformación que 
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se proporcione enel sistema de- 
berá coincidir y será regulada. 

Por ejemplo, siun conductor está 
inscritoenel registroen la Región 
Metropolitana, solo podrátraba- 
jaren ese sector. 
*El plazo para inscribirse será de 

seismeses, traslocual sesuspen- 
derán nuevas inscripciones por 
18 meses, excepto parareempla- 
205. 
*Lasempresas deberáninformar 
quiénes son sus conductores ac- 
tivosydardebajaa quienesya no 
operen, salvo que trabajen para 
otras plataformas. 

*Solo podrán registrarse hasta 
dos vehículos cuyos dueños o te- 

nedores sean personas naturales 
inscritas enel Registro de Vehícu- 
los Motorizados del Registro Civil. 

* Por otro lado, los conductores 
deberán poseer unalicencia pro- 
fesional A2 para conducir vehícu- 
los de transporte de pasajeros, 
consu control vigente. 
*Sin embargo, el tercer artículo 
transitorio de la Ley Uberestable- 
ce que esto no será exigible du- 
rante todo el primer año de fun- 
cionamiento de la norma. 

* En el caso de los conductores 

que ya realizaban labores vincu- 

ladas a estas aplicaciones de 

transporte antes de quese imple- 
mentara laleyy queno tengan li- 
cencia profesional, se les otorga- 
rá un plazo de 12 meses para ob- 
tenerel documento. 

* Las empresas deberán exigir a 
susconductores uncertificado de 

antecedentes, que tienen queac- 
tualizar cada seis meses, que 

acredite no tener anotaciones 
pordelitos sexuales, relacionadas 
con drogaso conducción en esta- 
do deebriedad, entre otros. 
* Además, lasempresas deberán 
disponer de un seguro adicional 
de al menos 500 UF, coneel finde 
cubrir responsabilidadesciviles y 
pérdidatotal. 
* Deberán entregar detalles del 

recorrido propuesto, tiempoesti- 
mado y tarífa, algo que ya hacen 
aplicaciones como Uber, Cabify o 
DiDi, pero que ahora será parte 
dela regulación. 
* Además de esto, los autos debe- 

rán contar conunacilindrada mé 
nima de 1.400 cc y no deben so- 
brepasar la antigúedad de 10 
años, a diferencia de lostaxis que 

esdel2, 
* Debensometersea revisión téc- 
nica cada seis meses paraverificar 
que cumplan los estándares de 
seguridad y funcionamiento. *> 

la gran mayoría, y dondelosmis- 
mos conductores tal vez estén 
más afectados, va a pegar más 
fuerte”, prevé Louis de Grange 

Por su parte, Juan Pedro Se- 
púlveda piensa que si disminuye 
la oferta de aplicaciones de trans- 

porte, “esto podría ser más pa- 
tenteenregionesdondela densi- 
dad o la demanda por estos ser- 

vicios será más baja, y dado que 
la oferta es menor, también sería 

más dificil poder acceder a este 
servicio”. 

OFERTA Y PRECIOS 

Sise dimensionan las nuevasexi- 

gencias de la norma en su conjun- 
toy noenformaseparada, Louis 
de Grange expone que, al reducir- 
sela oferta, “lo que debería ocu- 
rrir, primero, esque van aaumen- 
tarlastarifas; segundo, se van a 
incrementarlos tiempos de espe- 
ra, y entercer lugar las aplicacio- 
nesse van a concentrar en lasco- 

munas de mayores ingresos; esos 
son lostresefectosquevanaocu- 
rrir cuando se implemente talcu- 

alel reglamento”. 
“Yo no estoy tan seguro de 

que vaya a aumentar el precio, 
porque hay algunas aplicaciones 

quetienen tarifas dinámicas y por 
lo tanto cuando aumenta la de- 
manda sube el precio”, comenta 

Alberto Escobar. “Pienso que se 

va a tener que ajustar, que va a 
quedar gentefuera, pero lasem- 

  

HUBO PROTESTAS DE TAXIS BÁSICOS POR LLEGADA DE LAS APLICACIONES. 

presas van a optar porla continui- 
dad, porque ya están completa- 
mente asimiladasen el uso delas 

personas”. 
Porotra parte, apunta a que 

*tampocoes tan barato este servi- 
cioy por lotanto no vaa afectara 
todo el mundo, no todo el mundo 
lo usa, hay un porcentaje impor- 
tante de personas que siguen uti- 
lizando el transporte público ma- 
sivo como las micros y el metro”. 

Juan Pedro Sepúlveda piensa 
queal congelarse por 18 mesesel 

registro de conductores, sumado 
alasotrasrestricciones, “muchos 

   

vanasaliryloque vaasucederes 
quela disponibilidad va asermás 
baja, lo que vaa determinar que 
los precios suban. De hecho, las 

aplicaciones yatienen incorpora- 
dos esos mismos elementos: 
cuando hay mucha demanda en 
un lugar los precios tiendenasu- 
birigual. Entonces, el usuario fi- 
nales el queva a sufrir porque va 
atener que pagar más caro, sele 
va a encarecer el transporte, 
siendo esta una alternativa muy 

importante en ciudades del país 
donde no existe una ofertadeta- 
xis, por ejemplo”. =o 

  

Nueva grúa pesada Hangcha: 
eficiencia y seguridad para la 

minería del país 
  

Con capacidad de 35 
toneladas, su diseño 
reduce riesgos y mejora el 
traslado de componentes en 
operaciones exigentes. Ya 

está disponible para arriendo 
en Dercomaq Calama. 
  

le enfrenta constantes desa- 
fios logísticos y operativos. 

Para responder a estas necesida- 
des, Dercomag ha incorporado 
a su flota la nueva grúa pesada 
Hangcha CPCD3SO-XRHIOG, un 
equipo de alto tonelaje diseñado 
para facilitar el traslado y ma- 
nipulación de componentes de 
gran peso y envergadura. 
Con una capacidad de 35 tone- 
ladas, este modelo mejora las 
tareas logísticas y de manteni- 
miento en la moderna minería de 

hoy. Su diseño innovador reduce 
riesgos en la operación, ya que -a 
diferencia de las grúas hidráuli- 
cas de gran tonelaje- no requiere 
Rigger, ni maniobras complejas. 
Además, su versatilidad permite 
completar tareas en menos tiem- 
po, optimizando la eficiencia. 

L: minería en el norte de Chi- 

Entre sus características, desta- 
can su mástil doble para 4 me- 
tros de altura, cabina de visión 

total completamente suspendida 
(HCCS), motor diésel Tier 4F de 
bajas emisiones, joystick de man- 
do, sistema antivuelco y estabill- 
dad direccional mejorada. Está 
equipada con balizas, extintores, 
rejas de protección y cámaras 
frontales, y traseras. 
Dercomag garantiza su mante- 
nimiento y disponibilidad para 
proyectos de gran escala, asegu- 
rando operaciones más seguras y 
eficientes. 

        

    

  

  

  

GRÚAS USADAS 

IE 
FORKUFT  
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